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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
i Por mi año. . . . 50

SUSCRICION EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50
I Por tres id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. . . . 701
Por seis meses. . 58
Por tres id. . . . 24 j

PARA ITERA DE LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) ysu augusta y Real familia, 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm 144.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino con 
fecha 2 del presente mes me 
dice de Real orden lo que 
copio.

«Conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Marzo 
último é instrucción de la 
misma fecha sobre la forma
ción del censo general de po
blación en la Península é Is
las adyacentes, la Reina (q. D. g) 
ha tenido a bien mandar, que 
por lodas las autoridades y 
funcionarios dependientes de 
ese Ministerio se guarden y 
cumplan puntualmente las dis
posiciones contenidas en los re
feridos Real decreto é instruc
ción publicados en la Gacela, 
prestando á las Autoridades y 
corporaciones encargadas de la 
formación del censo los auxi
lios que al efecto hecealen.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que ten
ga cumplido efecto' lo que se 
ordena. Burgos 12 de Abril de 
1837.—José Oller.

Circular núm 145.

No habiendo presentado algunos 
Alcaldes de la provincia, según ya 

se lo tengo prevenido los presupuestos 
municipales para el corriente año, ni 
el importe de 4 reales por los seis im- 
cresos para la formación de los mis
mos; he acordado prevenirles por úl
tima vez, que si en lo que resta de 
este mes no lo verifican, espediré comi
sionados de apremio contra los que 
se hallen en descubierto por cualquie
ra de los conceptos espresados. Burgos 
II de Abril de 1857 =José Oller.

(Gacela núm. 1,559J

MINISTERIO DE FOMENTO-

Exposición á S. M.

SEÑORA: Desde muy antiguo se 
reconoció entre nosotros, no ya la 
conveniencia, sino la necesidad de 
las Escuelas comerciales. En una na
ción poseedora de ricas y extensas 
colonias; Ventajosamente situada para 
comunicarse con lodos los puntos del 
globo; abundante en preciados frutos 
y primeras materias para los talleres 
y fabricas; largo tiempo dichosa rival 
de los pueblos más florecientes y em
prendedores de Europa; grande por 
sus viajes y descubrimientos, por sus 
leyes y sus conquistas, no podía ser 
la contratación un ejercicio rutinero.

Si ya nuestros mayores la consi
deraron como una profesión, vino 
despues la ciencia en dias de más sa
ber y cultura á prescribirle reglas, 
a ordenar sus complicadas operacio
nes, á someter al cálculo cuanto se 
habia conliado ánles á la suspicacia 
de los especuladores ó á la eventua
lidad y (los azares de la fortuna. La 
enseñanza comercial no fue desde en
tonces un pobre y desabrido apren
dizaje en los mostradores y escrito
rios de las casas de comercio. Tuvo 
escuelas propias; se sujetó á principios 
constantes, y varias ciencias concur
rieron á prestarle un poderoso auxi
lio. Las Jimias de comercio, las so
ciedades económicas, las Diputacio

nes provinciales, obedeciendo al es
píritu del siglo, erigieron como á 
porfía estos establecimientos allí donde 
el comercio los demandaba; pero si 
el pensamiento era en lodos ellos uno 
mismo, variaban notablemente con las 
necesidades y los medios de realizar
lo la extensión y las aplicaciones de 
la enseñanza. No se la sujetó á un 
plan uniforme y general; faltóle uni
dad y enluce, y por eflo no en lodas 
parles se apreció de la misma manera: 
hubo diferencia en sus límites, en sus 
tendencias, en su aprovechamiento, 
y antes pudo considerarse como un 
ensayo que como una obra acabada 
y digna de la grandeza de su objeto.

Así fue como estacionaria y des
medrada, llamó por fin la atención 
del Gobierno que, para darle vida y 
generalizarla, publicó el Real decreto 
orgánico de 8 de Setiembre de 1851. 
Con las atinadas disposiciones de tan 
notable documento, no solo recibie
ron las escuelas la uniformidad y los 
métodos que nunca consiguieran, sino 
que, subordinadas á un mismo pen
samiento, ofrecieron ya un conjunto 
bien ordenado, sin duda capaz de 
mejora, pero de utilidad suma para el 
comercio. .

Cuando este ha extendido sus em
presas con el progreso de las artes 
fabriles é industriales, y por él han 
nacido nuevas necesidades sociales y 
medios de satisfacerlas; cuando las 
ciencias físicas y matemáticas agran
dan los ámbitos del mundo, no es 
ciertamente en las Escuelas ya esta
blecidas donde el comercio puede ad
quirir lodos los conocimientos que ne
cesita en sus vastas empresas. Preci
so es proporcionarle otros más cum
plidos y adecuados á sus importantes 
designios. Disminuidas las distancias; 
más frecuentados y ménos peligrosos 
los mares; convertido el cambio en 
un vínculo de unión y confianza en
tre regiones ántes condenadas al ais
lamiento, se le presentan al comercio 
lodos los pueblos de la tierra como 
una sola familia de hermanos, empe
ñada en confiarle sus intereses reci- 

pocros. y las prendas de afición y cor
respondencia que los aseguran y mul
tiplican.

Por estas razones se da ahora más 
enlace y estension á las enseñanzas; 
y allegándose á las ya creadas, otras 
nuevas y no ménos provechosas, re
ciben las antiguas mayor ampliación 
y desarrollo. La partida doble y la 
contabilidad se aplicarán á las fabri
cas, á los talleres, á la explotación 
minera, á las oficinas públicas, la 
practica irá unida á la teoría esta- 
Ifleciéndose en cada Escuela un local 
donde los alumnos, bajo la dirección 
del profesor, lleven los libros y la cor
respondencia comercial, y se acos
tumbren á las operaciones prácticas 
cuya teoría le sea ya conocida.

En la Escuela superior de Madrid 
encontrarán las de las provincias el 
centro de unidad que les fallaba; un mo
delo para la imitación; un cuerpo con
sultivo en las materias déla enseñan
za; ideas mas completas déla produc
ción y de los medios de conseguirla; 
de los puntos consumidores y condi
ciones de su mercado; del progreso 
de las arles industriales, leyes, cos
tumbres, necesidades, recursos y mu
tuas relaciones de los pueblos pro- 
d uclores.

Con tan importante objeto, ade
mas de los conocimientos que hoy se 
dan en la Escuela de Madrid, se pro
pone un estudio más detenido de la 
geografía industrial, agrícola y mer
cantil, de la historia general del co
mercio, y del derecho internacional 
en sus aplicaciones al tráfico.

Pero esta ampliación de las ense
ñanzas, á pesar de lodas sus ventajas, 
no bastarla al cabal desarrollo de una 
parle tan importante de los estudios 
públicos, si al mismo tiempo se per
diese de vista la suerte precaria de 
los que los cultivan, y las considera
ciones tan justamente debidas á los 
profesores que los facilitan y difun
den. Atender aquellos hasta donde lo 
permitan la índole misma del ramo y 
la posibilidad del Gobierno; colocar 
á estos otros á la altura de los que,



sin ser más útiles y necesarios, mere
cieron siempre una particular predi
lección, ni su ha intentado hasta ahora, 
ni puede retratarse por más tiempo.

Proporcionar, siempre que sea da
ble, oportuna colocación á los que, 
recibiendo en las aulas una buena edu
cación mercantil, poseen en sus títu
los el testimonio irrecusable de haber
la aprovechado; asegurar á los pro
fesores, no solo la recompensa de sus 
útiles tareas, sino los mismos dere
chos dispensados á los de otras car
reras análogas, es dejar satisfecha una 
deuda y hacer una legítima concesión 
á las tendencias é ideas de la época, 
concillándolas con la prudente econo
mía que reclaman las numerosas aten
ciones del Estado.

Para conseguir estas reformas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1857.= 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.= 
Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Plan orgánico de las escuelas de comercio.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento para 
la organización de las Escuelas de co
mercio, vengo en decretar lo siguiente:

TITULO I.

DE LA ENSEÑANZA.

Articulo l.° Las Escuelas de comer
cio tienen por objeto la enseñanza de los 
que se dedican á la profesión mercantil, 
y también la de los agentes y empleados 
públicos de los Consulados, casas de con
tratación, Juntas y Tribunales de co
mercio.

Arl. 2.° La enseñanza comercial se 
dividirá en dos periodos. El primero, 
que durará tres años, comprenderá las 
materias siguientes:

Elementos de aritmética y álgebra.
Metrología universal. 
Sistemas monetarios.
Teneduría de libros con aplicación 

al comercien, á las fábricas y talleres, 
y á las oficinas públicas y particulares

Cálculos mercantiles aplicados á to
da clase de negociaciones.

Ejercicios prácticos de contabilidad 
y de operaciones mercantiles ó sea la 
práctica del comercio.

Lenguas francesa é inglesa.
Geografía y estadística comercial.

> Elementos de Derecho mercantil es
pañol y Legislación de Aduanas.

Economía politica en sus aplicacio
nes al comercio.

Terminados estos estudios, se podrá 
aspirar al titulo de perito merlanlil.

Arl. 5.° El segundo período, que 
durará un año, comprenderá las mate
rias siguientes:

Historia general del comercio.
Derecho internacional mercantil.
Conocimiento de las primeras mate

rias v de las manufacturas y objetos co
merciales que con ellas se fabrican, y 
las nociones de física y química indispen
sables para este estudio. 

Art. 4.° Para ser admitido en las Es
cuelas de comercio se requiere:

-l.° Haber cumplido la edad de 15 
años.

2." Ser aprobado en un exámen de 
las materias que constituyen la instruc
ción primaria.

Arl. 5.° Los alumnos satisfarán por 
derecho de matricula 60 rs. en cada cur
so, pagados en dos plazos.

Art. 6." Cada uno de los cursos du
rará desde l.° de Octubre hasta 51 de 
Mayo, empleándose Jos quince primeros 
dias de Junio en los exámenes ordina
rios, y los 15 últimos de Setiembre en 
los exraordinarios y de ingreso.

Arl. 7.° El Gobierno designará, oido 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
los libros que han de servir de texto 
para cada asignatura

Arl. 8 ° Sin ser examinado y apro
bado en cada curso, no podrá el alumno 
ser admitido en el que le siga, según el 
orden sucesivo de las enseñanzas

Arl. 9.° Los que quieran cursar al
guna asignatura suelta, podrán matricu- 
arse en ella satisfaciendo la mitad de 
os derechos señalados en el arl ¡culo 5.°

Art. 10. Terminados los estudios de 
que trata el articulo 2 °, sufrirán los 
alumnos un exámen general, y si fue
ren aprobados, obtendrán el titulo de 
peritu mercantil, prévio el pago de los 
derechos correspondientes

Arl. 11. Los que habiendo probado 
los Ires primeros años de la carrera co
mercial, hagan los estudios de que trata 
el art. 5 0 y sufran un exámen general 
de todas las materias comprendidas en 
los dos periodos de la enseñanza, obten
drán, si fuesen aprobados, y prévio 
igualmente el pago de los derechos cor
respondientes, el titulo de profesores 
de comercio.

Art. 12. El Gobierno podrá conceder 
pensiones para cursar el segundo perio
do de la enseñanza comercial á algunos 
de los alumnos más aventajados del pri
mero, en quienes concurran ademas las 
circunstancias de pobreza -acreditada y 
excelente conducta.

Arl. 15. Los que hayan obtenido el 
titulo de peritos mercantiles podrán op
tar á las plazas de corredores de comer
cio, á las de intérpretes de navio y á 
los destinos relacionados con los estudios 
que se hacen en las Escuelas comer
ciales.

Arl. 14. Gon el titulo de profesor 
de comercio, no solamente se adquieren 
los derechos expresados en el artículo 
anterior, sino también el de optar á los 
empleos de Agentes consulares y de Bol
sa, siendo dichos Profesores preferidos 
para los cargos de Vocales de los Tri
bunales de comercio, siempre que reu
nan las demas circunstancias exigidas 
por la legislación vigente para su desem
peño.

Arl, 15. Por los derechos del título 
de perito mercantil satisfará el alumno 
400 rs., y por el de profesor de comer
cio 600.

TITULO 11.

DE LAS ESCUELAS.

Arl. 16. Por ahora habrá Escuelas 
de comercio en Madrid, Alicante, Barce
lona, Bilbao, Cádiz, la Coruña, Gran Ca

naria, Málaga, Rivadeo, Santander, Se
villa, Valencia y Vergara.

Art. 17. La Escuela de Madrid ten
drá el carácter de superior, y en ella se 
darán los dos periodos de la enseñanza. 
Las demas serán elementales, y solo 
comprenderán los estudios del primer 
periodo.

Art. 18. El Gobierno se r 
nuevas Escuelas de comerc 
quier otro punto donde se 
necesarias.

Arl. 19. En las poblaciones en que 
haya Instituto de segunda enseñanza ó 
Escuela industrial, formarán con la ele
mental mercantil un solo establecimien
to. En el caso de coexistir en la misma 
población estas tres clases de estudios, 
formarán igualmente las tres escuelas 
una sola, en cuanto á su administración 
y gobierno.

Arl. 20. Los gastos de las Escuelas 
de comercio se satisfarán como hasta 
ahora por el Gobierno, las provincias y 
las localidades en que se hallen estable
cidas,

TITULO III.

DEL PROFESORADO.

este Consejo conocer del orden y mejora 
de las enseñanzas.

Art. 50. Habrá ademas en cada Es
cuela un Consejo de disciplina, cuya or
ganización y atribuciones determinará el 
reglamento.

Art. 51. En los casos previstos en 
el art. 19, el Director, el Secretario y 
los Consejos de estudios y de disciplina 
serán comunes á todas las Escuelas reu
nidas.

Arl. 52 Quedan derogadas todas las 
disposiciones sobre las Escuelas de co
mercio que no estén en conformidad con 
el presente Real decrelo.

artículo transitorio.

Las disposiciones de este decrelo em
pezarán á regir desde el curso próximo 
venidero.

Dado en Palacio á 18 de Marzo de 
1857.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Fomento, Claudio Mo
yano.

REGLAMENTO.

DE LAS ESCUELAS DE COMERCIO.

io en cual- 
consideren

Art. 21. Los Catedráticos de las Es
cuelas de comercio serán de dos clases: 
numerarios y supernumerarios.

Arl. 22. Las plazas de Caledrálicos 
supernumerarios se proveerán por opo
sición. El reglamento determinará las 
condiciones que han de tener los aspi
rantes y los ejercicios á que han de so
meterse.

Art. 25. Los Catedráticos supernu
merarios disfrutarán la dotación anual 
de 5.000 rs. en las provincias y 6,000 
en Madrid. Sustituirán á los de número 
en ausencias, enfermedades y vagantes, 
y tendrán á su cargo las enseñanzas ac
cesorias que determine el Reglamento.

Arl. 24. Las plazas de Catedráticos 
de número se proveerán por concurso 
entre los profesores supernumerarios, 
excepto las de Catedráticos de lenguas, 
que se proveerán directamente por opo
sición.

Art. 25. La dotación de entrada de 
los Catedráticos de número será de 12000 
rs. en Madrid, 10,000 en las capitales 
de provincia de primera y segunda cla
se, y 8,000 en las demas poblaciones. 
Sobre esta dotación disfrutarán, como 
premio á la antigüedad y méritos con
traídos en la enseñanza, el aumento 
gradual de sueldo que se establezca en 
la organización general del profesorado 
público.

TITULO IV.

DEL GOBIERNO DE LAS ECUELAS.

Arl. 26. Las Escuelas de comercio 
dependen del Ministerio de Fomento, y 
están á cargo inmediato de la Dirección 
general de Instrucción pública.

Arl. 27. Al frente de cada Escuela 
de comercio habrá un Director nombra
do por Mi.

Art. 28. Será Secretario de cada 
Escuela un Catedrático supernumerario 
nombrado por el Gobierno á propuesta 
del Director.

Art. 29. Los Catedráticos de número 
de cada Escuela formarán el Consejo de 
estudios de la misma. Será atribución de

TITULO I.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS ES

CUELAS.

capitulo i.

De la Administración central de las Es
cuelas.

Art. 1.” Las atribuciones de la Di
rección general y del Real Consejo de 
Instrucción pública, respecto de las Es
cuelas de comercio, serán las mismas qne 
es señala el Plan de estudios vigente, 
respecto de los establecimientos de ins
trucción secundaria y superior.

CAPITULO II.

Del personal administrativo de las Es
cuelas.

Del Director.
Arl. 2,° Corresponde al Director:
t.° Procurar el mas esacto cunipli- 

to del plan orgánico y del reglamento de 
la Escuela . asi como también el de las 
disposiciones que le comunique la Supe- 
rioridad.

2.° Consultar al Gobierno las dudas 
en la inteligencia y aplicación de las dis
posiciones relativas á la enseñanza.

5.°  Proponerle cuanto crea condu
cente á facilitarla y eslenderla.

4. ° Elevar al Gobierno con su infor
me las esposiciones que por su conduc
to le dirigañ los Catedráticos, alumnos, 
empleados y dependientes de la Escuela.

5. ° Conceder á los Caledrálicos, em
pleados y dependientes hasta 15 dias de 
licencia.

6. ° Presidir el Consejo de estudios 
y. el de disciplina , y los exámenes de 
carrera.

7. " Ejecutar los acuerdos del conse
jo de estudios y de disciplina.

8. ” Vigilar la conducta de los em
pleados de la Escuela y la que en ella 
observen los alumnos, procurando el 
pronto remedio de las faltas que advier
ta , con sujeción á las prescripciones de 
este reglamento.



9. ® Suspender de sus fuuciones á los 
Catedrálicos, empleados y dependientes 
de la Escuela que no sean de su nom
bramiento, dando cuenta al Gobierno, y 
oyendo previamente, si se tratare de al
gún Catedrático, al Consejo de disciplina.

10. Nombrar, suspender y separar 
á los porteros, mozos de oficio y demas 
empleados subalt ernos del establecimien
to, cuyo sueldo no llegue á 4000 rs.

11. Formar los presupuestos ordina
rios y extraordinarios que deben remi
tirse al Ministerio de Fomento.

12. Ordenar los pagos, con arreglo 
á los presupuestos aprobados.

15. Examinar y autorizar las cuen
tas de gastos y remitirlas á la superiori
dad para su aprobación.

14. Dirigir anualmente al Gobierno 
una memoria sobre el estado de la Es
cuela y los resultados de sus enseñan
zas, con las observaciones que le hubie
re sugerido la esperiencia.

Art. 5.® El Director disfrutará, si 
fuese Catedrático, la gratificación anual 
de 2,000 rs.

Art. 4.° En las ausencias y enferme
dades del Director ejercerá sus funcio
nes el Catedrático mas antiguo, siempre 
que no designare otro el Gobierno.

Del Secretario.

juzgar hechos que sean de su competen
cia. I

Art. 10. Las atribuciones y orden 
de proceder del Consejo de disciplina 
serán los que están establecidos para los 
de las Universidades é Institutos en el 
reglamento general de Estudios vigentes.

De los dependientes.

Art. 11. Habrá en cada Escuela un 
Conserje encargado de la conservación 
del edificio y de sus enseres, de los gas
tos ordinarios del material y de vigilar 
la conducta de los demas dependientes 
subalternos, todo con sujeción á las ór
denes que reciba del Director.

Art. 12. Tendrá ademas el Conserje 
las obligaciones que señala á los bedeles 
el Reglamento general de estudios.

Art. 15. Habrá en cada Escuela e] 
número de dependientes subalternos que 
reclamen las necesidades del servicio.

TITULO II.

DE LAS ENSEÑANZAS,

CAPITULO I.

Orden y duración de los estudios.

Art. 14. Los estudios del primer pe
riodo de la carrera comercial se harán 
en el orden siguiente:

Art. 5.® Es'obligacion del Secretario
1. ° Instruir los expedientes y exten

der las consultas y comunicaciones que 
se ofrezcan con arreglo á las órdenes del 
Director.

2. ° Llevar los registros de la Escue
la y ordenar los documentos relativos á 
la misma.

5.® Hacer el asiento de las matrícu
las, exámenes y pruebas de curso, y ex
pedir los certificados correspondientes 
con el B.° V.° del Director.

4. ° Intervenir los pagos que dispon
ga el Director de la Escuela con arreglo 
á los presupuestos aprobados.

5. ° Extender y rubricar las actas de 
los Consejos de estudios y disciplinas.

Del Consejo de estudios.

Art G.° Se reunirá el Consejo de es
tudios una vez al mes, y siempre qne el 
Director creyese oportuno consultarle.

Art. 7.® Es de las atribuciones del 
Consejo de estudios.

1. " Aprobar el programa que los Ca
tedráticos deben formar, al principio de 
cada curso, de las asignaturas que ten
gan á su cargo.

2. ° Informar acerca de los pedidos 
para el material de la enseñanza que ha
gan los Catedrálicos.

5.® Proponer al Director las medidas 
que crea conducentes al progreso de la 
enseñanza.

4.®  Informar en todos los asuntos 
relativos á la enseñanza lo que le consul
te el Director.

Del Consejo de disciplina.

Art. 8.° El Consejo de disciplina se 
compondrá del Director y el Secretario 
de la Escuela y de tres profesores de la 
misma, elegidos por el Consejo de estu
dios. Esta elección será el resultado de 
la mayoría absoluta de votos.

Art. 9.° El Director reunirá el Con
sejo de disciplina siempre que haya que

Primer año.

Aritmética y álgebra, hasta las ecua
ciones de segundo grado inclusive: lec
ción diaria.

Cálculos mercantiles y teneduría de 
libros, con aplicación al comercio, á las 
fábricas y á las oficinas del Estado: lec
ción diaria.

Lengua francesa: en dias alternados.

. Segundo año.

Geografía y estadística industrial y 
comercial: lección diaria.

Ejercicios prácticos de contabilidad y 
de negociaciones y giros comerciales, ó 
sea la práctica del comercio, empleando 
la correspondencia y las especulaciones 
simuladas y convencionales, seguidas por 
los alumnos bajo la dirección del profe
sor: en dias altercados.

Lengua francesa: idem.
Lengua inglesa: idem.

Tercer año.

Economía política y legislación de 
aduanas: lección diaria en la primera 
mitad del curso.

Derecho mercantil español: id. en la 
segunda mitad.

Ejercicios prácticos del comercio: en 
dias alternados.

Lengua inglesa: idem.
Art. 15. Los estudios de cuarto año 

de carrera, establecido en la Escuela su
perior, se darán en esta forma:

1. ® Historia general del comercio y 
elementos del derecho internacional mer
cantil: lección diaria.

2. ° Conocimiento teórico y práctico 
de las primeras materias y productos in
dustriales y comerciales, con las nocio
nes de física y química, absolutamente 
necesarias para esta enseñanza: lección 
diaria.

5.*  Práctica de las operaciones mer
cantiles: en dias alternados.

Art. 1G. Solo se Suspenderán las 
lecciones durante el curso desde el 24 
de Diciembre al 2 de Enero, los dias de 
SS. MM., los tres del carnaval y miér
coles de ceniza, los festivos en qné no 
se puede trabajar, y el miércoles, jué- 
ves, viérnes y sábado de la Semana Santa 
y las Pascuas de resurrección y Pente
costes.

Art. 17. Para facilitar la concurren
cia á las cátedras, las lecciones se darán 
por la noche siempre que sea posible, 
debiendo durar una hora por lo ménos. 
El Director lijará las de entrada, según 
las estaciones, y atendiendo siempre á la 
mayor conveniencia de los alumnos.

CAPITULO II.

Medios materiales de enseñanza.

Art. 18. Habrá en cada escuela de 
comercio:

1. ° El número de aulas proporciona
do á sus asignaturas.

2. " Una sala destinada á los ejerci
cios prácticos de teneduría de libros, 
correspondencia y demas operaciones del 
comercio.

5.° Una biblioteca de las obras más 
notables que se hayan publicado sobre 
el comercio y las ciencias que son sus 
auxiliares.

4. ° Colecciones de globos, cartas y 
atlas geográficos.

5. ® Un mostrarlo de primeras mate 
rías y de los productos de las arles fa" 
briles, tanto nacionales como extranje
ras, con las correspondientes notas dc 
su procedencia y de su precio al pie de 
fábrica y en los principales mercados.

Art. 19. Cuando las escuelas de co
mercio se hallaren reunidas con los Ins
titutos y las industriales bajo una sola 
Dirección, utilizarán para la enseñanza, 
sin excepciones de ninguna clase, el ma
terial que posean estos establecimientos.

Art. 20. Uno de los Catedráticos su
pernumerarios se encargará de la biblio
teca, y otro del mostrarlo.

Art. 21. El Catedrático encargado de 
la biblioteca formará dos catálogos de 
sus libros: uno por orden alfabético, y 
otro por orden de materias; y no con
sentirá bajo protesto alguno que sean 
extraídos de la biblioteca, permitiendo 
dentro de ella su uso á los profesores y 
á los alumnos.

Art. 22. De los mostrarlos se forma
rá igualmente el correspondiente índice, 
con expresión del carácter y cualidades 
de cada ejemplar, su procedencia, el va
lor que tenga en los puntos de produc
ción ó al pié de fábrica, y el que reciba 
del comercio en los principales mercados.

TITULO III.

DE LOS CATEDRÁTICOS,

CAPITULO I.

Organización del profesorado.

Art. 25. Las enseñanzas que com
prende el primer periodo de la carrera 
se darán por los Catedráticos siguientes:

Uno de aritmética, álgebra, hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclusive, 
y metrología.

Uno de cálculos mercantiles, tenedu
ría de libros y práctica de las opera
ciones y negocios comerciales.

Uno de geografía y estadística indus
trial y comercial.

Uno de derecho mercantil español 'y 
elementos de economía política y de le
gislación de Aduanas.

Uno de lengua francesa.
Uno de lengua inglesa.
Art. 24. Ademas de los Catedráticos 

que se expresan en el articulo anterior, 
habrá en la Escuela superior de Madrid 
uno de historia general del comercio y 
de los elementos del derecho interna
cional mercantil, y otro para el conoci
miento y apreciación de las primeras 
materias de la fabricación y de las ma
nufacturas, con las nociones indispensa
bles de fisica y química qne esta ense
ñanza requiere.

Art. 25. En cada una de las Escue
las de provincias habrá dos profesores 
supernumerarios, y tres en la de Madrid.

Art. 26. En los casos previstos en ej 
art. 19 del Plan 'orgánico de las Escue
las de comercio, se organizará el perso
nal de Catedrálicos, disminuyendo su 
número en cuanto sea compatible con 
el buen desempeño de la enseñanza.

CAPITULO II.

De la provisión de cátedras.

Art. 27. Anunciada en la Gacela y 
los Boletines Oficiales de las provincias 
la oposición á una plaza de catedrático 
supernumerario, los aspiranlesá ella di
dirigirán sus solicitudes á la Dirección 
general de instrucción pública en el tér
mino de dos meses, á conlar desde que 
se publique la oposición.

Art 28. Para ser opositor se necesita:
1. ® Ser español.
2. ° Tener 22 años cumplidos.
5. ® Haber obtenido el titulo que se 

designe en la convocatoria, el cual será 
según los casosj el de profesor de co
mercio, ó el de licenciado en ciencias ó 
en administración.

4.®  Acreditar buena conducta moral.
Art. 29 A la oposición de las cáte

dras de idiomas podrán concurrir indis
tintamente españoles y eslranjeros, sin 
que ni unos ni otros necesiten la presen
tación de ningún título científico.

Art. 50. Los Jueces de las oposicio
nes serán cinco ó siete, nombrados por 
el Gobierno.

Art 51. Los ejercicios de oposición 
se berilicarán conforme álo prescrito en 
los artículos 81, 82, 85, 84 y 85 del re
glamento de las Escuelas industriales 
autorizado por Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855. A ellos se añadirá el de 
contestar á 10 preguntas, sacadas a la 
suerte, sobre puntos relativos á las ma
terias que sean objeto especial de la opo
sición, debiendo invertirse an este ejer
cicio una hora por lo menos.

Art. 52. Ademas de los ejercicios 
expresados en el articulo anterior, cada 
dos de los opositores recibirán de los 
jueces de la oposición, tres dias antes 
de empezar sus pruebas el progra
ma de una negociación comercial . que 
darán terminada por escrito cuando em
piecen los actos del concurso, como si 
realmente se hubiere seguido entre dos 
casos de comercio.

Art. 55. Cuando sea la oposición á 
cátedras de lenguas, los actuantes harán 
los ejercicios siguientes:



L° Redactar con un mes de antici— 
pacion á la apertura de las oposiciones 
una memoria en que se desarrolle el 
sistema que cada uno crea mas apropó- 
siloparala enseñanza del idioma objeto 
de la oposición.

2.° Responder en el dia de su lectu
ra á las objeciones de los jueces del 
concurso.

5.°  Disertar en el mismo idioma so
bre una cuestión gramatical, sacada á 
la suerte entre las que se hallarán dis
puestas de antemano,

4.°  Hacer la versión de un trozo es
cogido de cualquiera de nuestros clási
cos, á la lengua que da ocasión al con
curso. Para esta última prueba se darán 
tres horas de término á los opositores, 
concediéndoles el uso de gramáticas y 
diccionarios, é incomunicándolos entre 
tanto.

Art. 54. Concluidas las oposiciones, 
el Tribunal propondrá al Gobierno en 
lerna si el número y mérito de los opo
sitores diere Jngjir á ello, los que consi
dere más dignos

Art. 55. El Gobierno, oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, prove
erá la vacante en uno de los incluidos 
en la lerna.

Art. 56. Las plazas de Catedráticos 
de número que según el articulo 24 del 
plan orgánico de las Escuelas de comer 
ció, corresponden á los Catedráticos su
pernumerarios, se proveerán á propuesta 
del Real Consejó de Instrucción pública, 
previo concurso anunciado con dos me
ses de anticipación.

CAPITULO III.

Obligaciones de tos Catedráticos.. I

Art. 57. Es obligatorio para los Ca
tedráticos de número.

1. ° La formación del programa , al 
cual han de arreglar las enseñanzas en 
cada curso, entregándole en la secreta
ria el 15 de Setiembre.

2. ° Concurrir puntualmente á sus 
respectivas Cátedras, y permanecer en 
ellas las horas de la enseñanza, dando 
parle al Director, si por enfermedad ú 
otra causa legitima no pudiesen cum
plir este deber.

5.°  Mantener el orden y la discipli
na en sus respectivas Cátedras.

4. ° Dar parle al Director de las fal
tas graves de los alumnos, y en caso 
necesario prohibirles la asistencia á la 
clase mientras que el Consejo de disci
plina ó el Gobierno, en su caso, resuel
ven sobre su disposición,

5. 3 Presentar en la secretaria, el 
último dia de cada curso, la calificación 
de los alumnos de su clase, expresando 
el concepto que cada uno les merecie
re, las faltas en que hubiesen incurri
do, y el juicio que hayan formado de 
su capacidad , aplicación y aprovecha
miento

6. ° Asistir á los Consejos de estu
dios y de disciplina y á los exámenes y 
oposiciones

Art. 58. Corresponde á los Catedrá
ticos supernumerarios:

1. ~ Suplirá los profesores en sus 
ausencias, enfermedades y vacantes.

2. ° Concurrir con ellos, durante 
lodo el curso, á la sala de ejercicios leó- 
ricos y prácticos para cooperar á su 

mas acertada dirección y aprovecha
miento. i

5 c Llevar un registro de las fallas 
de asistencia délos alumnos, entregando, 
al lin de cada curso, una copia al Cate
drático respectivo, con las observaciones 
que creyeren oportunas.

4. ® Asistir á los Consejos de estu
dios con voz consultiva, cuando fueren 
convocados por el Director

5. c Formar los catálogos de las Bi- 
iliotecas y de los mostrarlos

6. ° revisar frecuentemente los libros 
que para las operaciones prácticas lleven 
os alumnos; la correspondencia comer

cial que signan convencionalmenle para 
ejercitarse, y sus cálculos de contavili- 
dad| y especulación mercantil.

Art. 59. A falla de los Catedráticos 
de número, ejercerán los supernumera
rios su misma autoridad en las cáte
dras, teniendo en lodos los actos de la 
Zscnela la misma representación é igua- 
es atribuciones.

Art. 40. Terminados los exámenes 
á fin de curso, los Catedráticos podrán 
trasladarse á los puntos que tuvieren por 
conveniente sin previa autorización del 
lireclor, pero dándole conocimiento del 
ugar de su residencia.

TITULO IV.

DE LOS ALUMNOS.

CAPÍTULO I.

De la indtnctila.

Art. 41. La matricula para las Es
cuelas de comercio se abrirá el 15 de 
Setiembre, y durará hasta el 1° de Oc
tubre. Por causas debidamente justifica
das, el Director podrá admitir á los alum
nos hasta el 15 del mismo mes.

. Art. 42. Para ser admitido por pri
mera vez á la matricula se necesita:

1. ° Acreditar con la fe de bautismo 
laber cumplido la edad de 15 años

2. " Sufrir ante los Catedráticos de 
primer año un examen de las materias 
que constituyen la instrucción primaria 
elemental.

5.° Acompañar la solicitud de matri
cula con una papeleta cu que conste el 
nombre y apellidos, naturaleza y edad 
del interesado. Esta papeleta deberá ir 
firmada por los padres ó tutores del 
alumno aspirante, ó en su defecto por 
persona domiciliada en el pueblo en que 
se halle establecida la Escuela.

Art. 45. No tendrán que sufrir el 
exámen de que habla el articulo anterior 
los que justifiquen haberlo verificado ya 
en otro establecimiento público de ense
ñanza.

Art. 44. Los alumnos están obliga
dos á proveerse de los libros de texto 
correspondientes; á asistir con puntua
lidad á las clases; á guardar en ellas la 
debida compostura, y á obedecer las ór
denes del Director y de los Catedráticos.

Art. 45. Los alumnos matriculados 
en una Escuela podrán trasladar á otra 
la matricula durante el curso, en la 
forma prescrita en el Reglamento gene
ral de estudios vigente.

Art. 46. Perderán curso los alumnos 
que hubiesen fallado voluntariamente 
15 veces á las clases que tengan lección 
diaria, y 8 á las que solo la tengan en 
dias alternados. Cuando la falla Je asis

tencia proviniese de enfermedad debida-i 
mente justificada, se tolerarán al alum
no hasta 50 en el primer Caso, y 16 en 
el segunda. Si excediesen de este núme
ro, será borrado de la matricula.
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CAPITULO II.

De los escámenes.

Art. 47. Habrá exámenes de entra
da, de Curso y de carrera. Los de curso 
serán de dos clases: los ordinarios, que 
se verificarán al fin de cada curso , y los 
extraordinarios, en los 15 primeros dias 
de Setiembre.

En los exámenes de curso y de car
rera habrá las calificaciones de aprobado, 
bueno y sobresaliente.

Art. 48. Para los exámenes, tanto 
ordinarios como extraordinarios de cada 
año de la carrera, se formará un Tribu
nal de calificación y censura compuesto 
de tres ó mas profesores, siempre en 
número impar, bajo la presidencia del 
más antiguo ó del Director, si concur
riere al acto.

Art. 49. En los exámenes de fin de 
curso, los alumnos serán preguntados 
al tenor de los programas que los Cate
dráticos hubiesen formado para sus res
pectivas asignaturas, y se ejercitarán 
en las cuestiones y materias que se de
signen en papeletas, de antemano pre
dicadas, y de las cuales cada examinan
do sacará tres de cada asignatura, á la 
suerte, de la urna donde se hallarán de- 
losiladas.

Los examinadores podrán dirigir al 
alumno, sobre el contenido de las pape- 
elas sacadas en suerte, las preguntas 

quelenga por conveniente.
Art. 50. Los examinadores harán en 

el mismo dia del exámen la calificación 
de los alumnos examinados. . •

Para hacer esta calificación, se vola
rá primero Si el alumno há de ser apro
bado en cada una de las asignaturas; en 
caso de no serlo en alguna, quedará 
suspenso en aquella hasta los exámenes 
extraordinarios Si fuere aprobado en 
todas, obtendrá una de las calificaciones 
de aprobado, bueno ó sobresaliente.

Art. 51. Los alumnos que se decla
rasen suspensos, podrán de nuevo entrar 
á exámen en los extraordinarios de Se
tiembre; pero si tampoco consiguiesen 
entonces la aprobación en cada una de 
las materias objeto de su estudio, per
derán curso, debiendo repetir el año 
perdido para continuar la carrera.

Art. 52 Ninguno de los alumnos 
suspensos cu los exámenes ordinarios 
obtendrá en los extraordinarios la cali
ficación de sobresaliente.

Art. 55. El Consejo de Estudios cons
tituirá el Tribunal de calificación y cen
sura para los exámenes de carrera.

Art. 54. Los ejercicios para obte
ner el título de perito mercantil serán 
dos. El primero consistirá en un exá
men; que durará una hora, de todas las 
materias que comprende el primer pe
riodo de la enseñanza mercantil; el se
gundo en redactar por escrito, en el tér
mino de tres horas, lodos los trámites 
de una operación mercantil simulada, 
cuyo programa propondrá el Tribunal.

Art. 55. Los peritos mercantiles que 
hayan ganado el cuarto año de ia carre
ra y deseen obtener el titulo de profeso

res de comercio, redactarán, en el tér
mino de 24 horas, una disertación, cu
ya lectura durará próximamente media 
hora, sobre un lemá sacado á la suerte, 
de las asignaturas que comprende el se
gundo período de la enseñanza, y contes
tarán ademas á las observaciones que 
sobre su trabajo les hagan los Jueces 
por espacio de una hora.

CAPITULO III.

Premios y castigos.

Art 56. Terminados los exámenes 
de cada año, el Tribunal adjudicará un 
premio al alumno más sobresaliente, y 
un accésit al que le siga en mérito. Am
bos agraciados recibirán el diploma cor
respondiente y Una obra relativa á los 
estudios de la carreta

Art. 57. La desobediencia ó falta dé 
respeto al Director, ó á alguno de los 
Catedráticos, producirá la pérdida de 
curso ó la expulsión de la Escuela, se
gún la gravedad del caso, á juicio del 
Consejo de disciplina.

Art. 58. Perderán igualmente curso 
los que por tres veces,.despues de amo
nestados por el Catedrático, interrum
piese el órden de las enseñanzas, ó pro
vocasen disputas y altercados, ya con 
sus discípulos, ya con los dependientes 
y empleados del establecimiento,

Art. 59. Solo el Gobierno , por mo
tivos niny justificados, despues de oido 
el Director y el Consejo de disciplina, 
en vista de las razones alegadas por los 
interesados y como una gracia especial, 
podrá indultarlos de las penas que se les 
hubiesén impuesto.

Art. 60. En cada Escuela habrá un 
registro general donde conste la con
ducta de los alumnos como tales, su 
aplicación ó desaplicación, los castigos 
que se les impongan, los premios que 
obtengan, las censuras y calificaciones 
que alcanzaren en los exámenes de cur
so y de carrera.

En este registro, extendido por el 
Secretario y visado por el Director, nada 
constará que no se justifique por los an
tecedentes y [documentos de la Escuela 
y las actas del Consejo de disciplina.

Art, 61. Quedan derogadlas las dis
posiciones que se opongan á la ejecución 
del presente reglamento.

Aprobado por S. M.=Madrid 18 de 
Marzo de 1857—Claudio Moyano.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía Constitucional de Tormanlos.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
tle esta villa, provincia de Logroño, par
tido judicial de Santo Domingo de la 
Calzada, con la dotación anual de ciento 
veinte fanegas de trigo valenciano, co
bradas por el Ayuntamiento en el mes de 
Setiembre, siendo de cargo del faculta
tivo la barveria y sangría. Los que de
seen optar á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes al Ayuntamiento dentro de 
un mes á contar desde la fecha de la in
serción en el Boletín. Tormanlos 51 dé 
Marzo de 1857. =EI Alcalde, Mamiel Lo
pe: Dábalos.=Sirnott Salas, Secretario.

Itrip; de Gutiérrez é hijos.


